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~~ 
Acuamo MUNICIPAL NQ 049, - 2021 - MPI 

Moliendo, 19 de octubre de 2021. 

El Oficio Múltiple N" 187-2021/AMPE-AQP/CONAREP-INV, recaido en el 
Expediente N" 8478-2021, de fecha 06 de setiembre de 2021, el Informe N" 215-2021-MPI/A-GM-GDSE, de 
fecha 30 de setiembre de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, el Informe N" 216-2021-
MPI/A-GM-GDSE, de fecha 01 de octubre de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, la 
Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000001073, de fecha 05 de octubre de 2021, de la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, el Informe Legal N" 445-2021-MPI/A-GM-OAJ, de fecha de recepción 11 de 
octubre de 2021, de la Oficina de Asesoria Jurídica, el Informe N" 135-2021-MPI/A-GM, de fecha 12 de octubre 
de 2021, de Gerencia Municipal, el Memorándum N" 114-2021-MPI/A, de fecha 12 de octubre de 2021; y, 

6 Pro>; CONS!DERANDO: 

t"~ "%/ :g S ARlA !. Que, de conformidad con el artículo 194' de la Constitución Política del 
" RAL E- Perú, modificado por Ley N° 27680, concordante con el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley 

Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, que 
tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el articulo 41 ° de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que "Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"; 

Que, mediante Oficio Múltiple N" 187-2021/AMPE-AQP/CONAREP-INV, 
recaido en el Expediente N" 8478-2021, de fecha 06 de setiembre de 2021, la Asociación de Municipalidades 
del Perú -AMPE, remite una invitación para participar como expositor en la 'Pasantía Internacional sobre 
programas y proyectos de Seguridad Ciudadana, Recuperación de espacios públicos, sistemas de transporte y 
viabilidad, Programas medio ambientales, economia del conocimiento y estructuración de ciudades inteligentes", 
a llevarse a cabo los dias del 1 O al 12 de noviembre de 2021 , en la Ciudad de Medellín, Colombia; 

Que, cen Informe N" 215-2021-MPI/A-GM-GDSE, de fecha 30 de 
setiembre de 2021, la Gerente de Desarrollo Social y Económico, Abog, Carolina Febres Muñoz, considera 
necesaria la participación del Alcalde Provincial en la precitada pasantía con la finalidad de representar a la 
Provincia de Islay, Asimismo, mediante Informe N" 216-2021-MPI/A-GM-GDSE, de fecha 01 de octubre de 2021, 
remite el Plan de Trabajo denominado, 'Pasantía con Innovación Internacional'; 

Que, mediante Certificación de Crédito Presupuestaria - Nota N" 
0000001073, de fecha 05 de octubre de 2021, el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, otorga 
certificación presupuestal hasta por el monto de SI 7,585.00 Soles para la ejecución del Plan de Trabajo 
denominado, "Pasantía con 'Innovación Internacional'; 

Que, el numeral 11 del artículo 9' de la Ley N" 27972, ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que son atribuciones del Concejo Municipal: 'Autorizar los viajes al exterior del pais, 
que, en comisión de servicios o representación de la municipalidad, realicen el alcalde, los regidores, el gerente 
municipal y cualquier otro funcionario.'. Asimismo, la Ley N" 27619, Ley que Regula la Autorización de Viajes al 
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Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos, en su articulo primero establece que los viajes al exterior de 
funcionarios y servidores públicos se autorizan mediante resolución de la más alta autoridad de la respectiva 
entidad.' Siendo que la más alta autoridad de esta entidad es el Concejo Municipal. Asimismo, el articulo 2° de 
dicha ley, prescribe que se deberá sustentar el interés nacional o institucional, el cual fue sustentado en sesión 
de concejo; 

Que, mediante Informe Legal W 445-2021-MPI/A-GM-OAJ, de fecha de 
recepción 11 de octubre de 2021, la Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica, Abogada Lizbeth Angélica Rivera 
Escudero, concluye que es viable someter a consideración del Pleno del Concejo Municipal la autorización para 
el Viaje al Exterior del Alcalde para la 'Pasantía Intemacional sobre programas y proyectos de Seguridad 

p. Ciudadana, Recuperación de espacios públicos, sistemas de transporte y viabilidad, Programas medio 
'l:l'> ro"'~"0 ambientales, economía del conocimiento y estructuración de ciudades ínteligentes" desde el 08 al 14 de 

i ~ ?o noviembre de 2021, con el objeto de compartir e intercambiar conocimientos y experiencias acerca de diferentes 
.~ M5~jlt~Át ¡¿) temas relativos al rubro turístico en representación y beneficio de la Municipalidad Provincial de Islay, de 
~ J:"!''"/.~7 conformidad con el numeral 11 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

-~:rr§o/ 
~ . Estando a lo expuesto y debatido en sesión ordinaria de concejo, con 

dispensa de lectura y de aprobación del acta, el Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay por 
MAYORíA: 

ACORDÓ: 

Artículo · Primero. - AUTORIZAR; el Viaje al Exterior del Alcalde 
. Provincial de Islay, Señor Edgar Rivera Cervera, para participar en la "Pasantía Internacional sobre programas 
y proyectos de Seguridad Ciudadana, Recuperación de espacios públicos, sistemas de transporte y viabilidad, 
Programas medio ambientales, economía del conocimiento y estructuración de ciudades inteligentes' desde el 
08 al 14 de noviembre de 2021, con el objeto de compartir e intercambiar conocimientos y experiencias acerca 
de diferentes temas relativos al rubro turístico en representación y beneficio de la Municipalidad Provincial de 
Islay, de conformidad con el numeral 11 del articulo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Artículo Segundo. - ENCARGAR; a partir del 08 de noviembre al14 de 
noviembre de 2011, el Despacho de Alcaldia al Teniente Alcalde de la Municipalidad Provincial de Islay, 
Jorge Elias Gutiérrez Bedregal. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR, a Secretaria General la publicación del 
presente acuerdo en el diario encargado de las publicaciones judiciales de esta jurisdicción. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 
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ACUERDO MlINICIPALS Ne 049 - 2021 - MPI 

POR ctJANT'O: 
EJ concejo MUniapal.,en Sesión Ordinaria de fecha 1-9 de octubre del <:11\0 202J. Yo 
VISTO: 

Moliendo. 19 de octu~re de 2021. 

El Oficio Multiple N° 187-2021/ AMPE-AQP/ CQNAREP-INV, recaído en el Expediente N° 8478-'fO.21. de fecha 06 de 
setiembre de 202-1, el Infar.me N° 21 S-2021-MPI/A-GM-GDSE, de fecha 30 de setiembre de 2021, de la Gerencia de ' 
Desarrollo Social y Económico, el Informe N" 216-2021-MPI/A-GM-GDSE. de fecha 01 de octubre·de 2021, de la Gerencia 
de Desarrollo Social y Económico, la Certificación de Crédito Presupuestario - N-ota N" 00.00001073, de fecha 05 de 
octubre de 2021, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, el Informe Legal N" 445-2021-MPI/A-GM-OAJ, de fecha 
de recepcfón 11 de octubre,de 2021, de la O"ficina de AsesÓr[a Jurídica, el Informe N" 13S-2021-MPlj A-GM, de fecha 12 
de octubre de 2021, de Gerencia Municipal, el Memorándum N" 114-2021-MPI/A. de fecha 12 de octubre de 2021; y, 
CONSIDERANDO: J • " -

Que, de conformidad con el artículo 194" de la Constitución PoHtica del Perú: modificado por Ley N° 27680, concordante 
con el artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley W 27972 - Ley Orgtmica de Municipalidades, [as municipal idades 
provinciales y distritales son Órganos de gObierno local, Que tienan autonomla política, económica y administrativa en 
[os asuntos de su competencia: 
Que, el articulo 410 de [a ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, sel'la[a Que ~Los acuerdos son decisiones, que 
toma el concejo, referidas a asuntos especlficos de intetés público, vecimil o institucional, que expresan [a voluntad del 
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarsa a una conducta o norma instituciona[·: 
Que._mediante Oficio Múltiple N" 187-2021/AMPE-AQP/CONAREP·IN'l, recaldo en e[ Expediente N" 8478-2021, de fecha 
06 de setiembre de 2021; la Asociación de Municipalidades del P.erú -AMPE, remite una inv"itación para particIpar como 
expositor en la ~Pasantía Internacional sobre programas y proyectos de Seguridad Ciudadana, Recuperación de espacios 
públicos, sistemas de transporte y viabilidad, Programas medio ambientales, economla del conocimiento y estructura
ciÓn de ciudades inteligentes~, a lIevarse.a cabo los dlas deltO al 12 de noviembre de 2021, en la Ciudad de Medellln, 
Colombia; 
Que, con Informe N" 21S-2021-MPljA-GM-GDSE, de techa 30 de setiembre de 2021, [a Gerente de Desarrollo Social y , 
Económico, Abog. carolina Febres Muñoz, considera necesarIa la partiCipacIón del Alcalde Provincial en la precitada '. 
pasant!a con la finalidad de representar a [a Provincia de Islay. Asimismo, mediante Informe N" 216-2021-MPljA-GM
GDSE, de fecha 01 de octubre de 2021. remite e [ Plan de Trabajo denominado. ~Pasantla con Innovación Internaciona[·; 
Que, mediante certifica¡:ión de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000001073, de fecha 05 de octubre de 2021, el Jefe 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto, otorga certificación presupuestal h'asta por el monto de Sj7 ,585.00 Soles 
para [a ejecución del Plan de TrabajO denominado. ~Pasant[a con InnovaciÓn Intemac iona[~: 

Que, el numeral 11 del artIculo 9" de la Ley W 27972, ley Orgánica de Municipalidades, establece Que son atribuciones 
del Concejo Municipal: ~Autorizar los viajes al exterior del pals, QUe. en comisión de servicios o representación de la 
munlcipa[idad, realicen el alcalde, los regidores, e¡"gerente municipal y cualquier otro funcionar¡o.~_ Asimismo, la" Ley N" 
2761"9, Ley Que Regula la Autorización de Viajes al Exterior de servidores y Funcionarios Públicos, en su ,artIculo primero • 
establece Que los viajes al exterior de funcioQar[os y servidores públicos se autorizan mediante resolución de la más alta " 
autoridad de la respectiva entidad.· Siendo Que la mas alta autoridad de esta entidad es el Concejo Municipal. Asimismo, 
el articulo 2' de dicha ley, prescribe Que se debera sustentar el Interés nacional o institucional, el -cual fue sustentado en 
sesión de concejo; . 
Que, mediante Informe Legal N" 445-2021-MPlj A-GM·OAJ, de fecha de recepción 11 de octubre de 2021, la Jefe de la 
Oficina de Asesor!a Jurldica, Abogada Uzbeth Angélica Rivera Escudero, concluye Que es viable someter a consideracIón 
del Pleno del Concejo Municipal la autorizaciÓn para el Viaje al Exterior del Alcalde para la -"Pasantla [nternaclonal sobre 
programas y proyectos de seguridad Ciudadana. Recuperación de espacios públicos. sistemas de transporte y viabilidad, 
Programas medIo ambientales, economla del conocimi ento y estructuraciÓn de ciudades Inteligentes" desde el 08 a[ 14" 
de noviembre de 2021, con el objeto de.compartir e intercambiar conocimienfos y experiencias acerca.de diferentes 
temas relativos al rubro turlstlco en representación y beneficio de la J~unicipalidad 'Provincia l de Islay, de conformidad 
con el numeral 11 del articulo 9" de la Ley Orgánica de Municipalidades; -
Estando a lo expuesto y debatido en sesión ordinaria de concejo, con dispensa de" lectura y de aprobación del acta,."ef 
Concejo Munlclpat de la Municipalidad Provincial de Islay por MAVORfA: 
ACORDe}. 
Articulo Primero. - AUTQ;IIZA;I; el' Viaje al Exterior del Alcalde Provincial de [Slay, Señor Edgar Rivera Cervera, para 
participar en la "Pasantla Internacional sobre programas y proyectos de Seguridad Ciudadana, Recuperación de espacios 
públicos, sistemas de tran~porte y viabilidad, Programas medio" ambientales, economla del conocimiento y estructura
ción de ciudades i nte [j gentes~ desde el 08 al 14 de noviembre de 2021, con el objeto de compartir e intercambiar 
conocimientos y experiencias acerca de diferentes temas relativos al rubro turlstico en representación y beneficio de la 
Municipalidad Provincial de Islay. de conformidad con -el numeral 11 del articulo 9" de la ley Orgánica de Municipali
dades: 

" ~cul!l5egundo, " ENCARGAR; a partir del OS de noviembre al 14 de noviembre de 2011, el Despacho de_Alcaldla a[ 
Teniente Alcalde de la Municipalid2d Provincial de Islay, Jorge Ellas Gutiérrez Bedrega1. 
ArtIculo Tercero. - ENCARGAR. a SecretarIa General la publicación del presente acuerdo en el diario enc<;1rgado de las 
publicaciones judiciales de esta jurisd icción. . 

P.ECifSTRl?E. COMUN(QUESE, CÚMPLASE y ARCH!VESE. 

La Repúbjic 
Lunes 

25 de o.ct"Bfe del 2021 




